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F R O Y E O  DE LEY 

Cuerpo especial ’de inspectores Técnicos de Formación Profesional. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado se 
ordena la publicación en el BOLET~N OFI- 

miendas presentadas al Proyecto de Ley 
del Cuerpo Especial de Inspectores Técni- 
cos de Formación Profesional. 

CIAL DE LAS CORTES GENERALES de 1aS en- 

Palacio del Senado, 22 de marzo de 1980. 
El Presidente del Senado, Ceciiio Valverde 
Mazue1as.-El Secretario primero del Se- 
nado, José Luis López Hensres. 

ENMIENDA NUM. 1 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

Enmienda que presenta el Grupa Parla- 
mentario Socialista al Proyecto de Ley por 
el que se crea el Cuerpo Especial de Ins- 
pectores Técnicoe de Formación Profesio- 
nd: 

Al artículo l.’, 1 

Se propone la sustitución de la expresion 
“se fija en 135 plazas” por ‘se fija en 180 

MOTIVACION 

plazas”. 

Las 135 plazas son insuficientes. Hay que 
prever un mínimo de tres inspectores por 
provincia, además de los inspectores cen- 
trales y de zona correspondiente, que re- 
presentan un total de 180 inspectores. 

Palacio del Senado, 13 de marzo de 1980. 
José Prat García. 

ENMiENDA N M .  2 

Del Grupo Pariamentado 

Enmienda que presenta el Grupo Parla- 
mentario Socialista al Proyecto de Ley por 
el que se m a  el Cuerpo Especial de Ins- 
pectores Técnicos de Formwi6n profesio- 
nai: 

socialista (S). 



Al a.rtfCul0 3.' 

Se propone la sustitución del párrafo ú1- 
timo "Dicho Cuerpo tendrá...", por "Dicho 
Cuerpo tendrá tres áreas de especialidad, 
la humanística, la técnicu-científica y la 
de prácticas. El número de plazas en ca- 
da una de estm tres áreas será el mismo". 

MOTIVACION 

Dada la amplitud del contenido de las 
enseñanzas de F. P., es preciso introducir 
estas tres especializaciones generales y ga- 
rantizar que, en cada provincia, haya un 
inspector en cada una de las áreas. 

Palacio del Senado, 13 de marzo de 1980. 
José Prat García. 

ENMENDA NUM. 3 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

Enmienda, que presenta el Grupo Parla- 
mentario Socialista al Proyecto de Ley por 
el que se crea el Cuerpo Especial de Ins- 
pectores Técnicos de Formación Profesio- 
nal: 

Al articulo 4.", 1 

Se propone la siguiente redacción: 

'1. La selección para ingreso en el Cuer- 
po Especial de Inspectores Técnicos de For- 
mación Profesional se realizará mediante 
concurso-oposición entre los funcionarios 
de c81~8ra en activo, con un mínimo de 
tres años de prácticas docentes en Centros 
de Formacíbn Profesional y pertenecientes 

raricm de Ewuelas de Mmstrfa Industrial 
o a aqudka BB que &tos puedan integrar- 
H. Al C u q m  de impactoree del área de 
especialidad huipaniatfca e610 podrán 00- 

EI F.rigUa0 Cts 10s €U- Dt~sl iGs Nme-  

ceder los profesores de las asignatura4 
comprendidas actualmente en el Area Fm- 
mativa Común; al área de especialidad 
técnico-científica, los profesores de Tecno- 
logía y los del actual área de Ciencias apli- 
cadas, y al &ea de prácticas los Maestros 
de Taller." 

MOTIVACION 

Para una mayor eficacia en sus funcio- 
nes y en coherencia con las enmiendas an- 
teriores. 

Palacio del Senado, 13 de marzo de 1980. 
José Prat Gmcía. 

ENMIENDA NUM: 4 

De doña Carmen Pinedo 
Sánchez (UCD). 

La Senadora del Grupo Pwbmentario 
de Unión de Centro Democrático Carmen 
Pinedo Sánchez, al amparo de lo dispues- 
to en los artículos 86 y 87 del vigente Re- 
glamento provisional del Senado, formula 
enmienda al Proyecto de Ley del Cuerpo 
Especial de Inspectores Técnicos de For- 
mación Profesional. 

Al artfculo 1.0, apartado 1 

Texto que se propone: 

'Se crea el Cuerpo de Inspectores TeC- 
nicos de Educación de Formación Profe- 
sional." 

JUSTIFICACION 

Que la denominación esté de acuerdo 
con el articulo 142 de la, Ley General de 
Educación. 

Palacio del Senado, 13 de marzo de 1QW. 
Camten pia;edo Shchee. 
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ENMIENDA NUM. 5 

De doña Carmen Pinedo 
Sánchez (UCD). 

La Senadora del Grupo Parlamentario 
de Unión de Centro Democrático Carmen 
Pinedo Sánchez, al amparo de lo dispues- 
to en los artículos 86 y 87 del vigento Re- 
glamento provisional del Senado, formula 
enmienda al Proyecto de Ley del Cuerpo 
Especial de Inspectores Técnicos de For- 
mación Profesional. 

Al artículo 4.0, apartado 1 

Texto que se propone: 

Añadir: 

"Siempre que los que concursen u opo- 
siten posean el título de Licenciado uni- 
versitario, Ingeniero o Arquitecto." 

JUSTIFICACION 

Que no se pueda eludir el cumplimien- 
to del artículo 143 de la Ley General de 
Educación en relación con la titulación mí- 
nima de los Inspectores técnicos de Edu- 
cación. 

Palacio del Senado, 13 de marzo de 1980. 
CaraLen Pinedo Sánchez. 

ENMIENDA NUM. 6 

De D. Manuel Fábregas 
Giné (UCD); 

El Senador del Grupo Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático Manuel Fá- 
bregas Giné, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 86 y 87 del vigente Reglamen- 
to provisional del Senado, formula enmien- 
da al Proyecto de Ley del Cuerpo Especial 
de Inspectores Técnicos de Formación Pro- 
fesional. 

Al artículo 5." 

Texto que se propone: 

Se propone suprimir el artículo 5." 

JUSTIFIC ACION 

Si se mantiene el artfculo 5." tal como 
viene redactado se entiende que conforme 
se produzcan los nombramientos de Ins- 
pectores técnicos quedarán sin atención 
las plazas ocupadas por los funcionarios 
nominados, lo que parece no procedente si 
consideramos que las plantillas existentes 
están justificadas y los actuales profesores 
son necesarios. 

Palacio del Senado, 13 de marzo de 1980. 
Manuel Fábregas Giné. 




